
República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

RESOLUCIÓN SBP-2022-05729
20 de octubre de 2022

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINA
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, GRUPO FINANCIERO FICOHSA, S.A. es una sociedad anónima organizada y
existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita a Folio
No. 518035 (S) de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, propietaria
del 100% de las acciones emitidas y en circulación de BANCO FICOHSA
(PANAMÁ), S.A., la cual opera al amparo de una Licencia Bancaria General
otorgada por esta Superintendencia mediante Resolución S.B.P. No. 0162-2012 de
20 de diciembre de 2012;

Que, COMPAÑÍA DE SEGUROS AMÉRICA, S.A. es una sociedad constituida y
organizada de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua, la cual
cuenta con licencia de aseguradora, cuya tenedora es la sociedad TENEDORA
AMÉRICA, S.A., constituida y organizada de conformidad con las leyes de la
República de Panamá;

Que, GRUPO FINANCIERO FICOHSA, S.A., con base en los artículos 28 y 29 del
Acuerdo Bancario No. 7-2014, ha presentado formal solicitud de autorización para la
adquisición de subsidiaria en el exterior a nivel del grupo bancario, que contempla la
compra del 100% de las acciones emitidas y en circulación de COMPAÑÍA DE
SEGUROS AMÉRICA, S.A., la cual tendrá lugar a través de sus subsidiarias
INTERAMERICANA HOLDING GROUP, S.A. y BANCO FICOHSA NICARAGUA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme a los términos y condiciones pactados en la
transacción propuesta;

Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud presentada por GRUPO
FINANCIERO FICOHSA, S.A. no merece objeciones;

Que, mediante Resolución SBP-JD-0028-2022 de once (11) de octubre de 2022, se
designó a la Licenciada MICHELLE ARANGO como Superintendente Interina, el
diecisiete (17) al veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022), o hasta que
se reintegre a sus funciones el Superintendente titular; y,

Que, de conformidad con el artículo 16, literal I, numeral 27 de la Ley Bancaria,
corresponde al Superintendente de Bancos resolver sobre solicitudes como la
presente.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a GRUPO FINANCIERO FICOHSA, S.A. la
adquisición de subsidiaria en el exterior a nivel del grupo bancario, mediante la
compra del 100% de las acciones emitidas y en circulación de COMPAÑÍA DE
SEGUROS AMÉRICA, S.A., conforme a los términos y condiciones pactados en la
transacción propuesta.

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización que por este medio se otorga es sin
perjuicio del cumplimiento de las disposiciones vigentes en la República de
Nicaragua para tales efectos.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, literal I, numeral 7 de la Ley Bancaria,
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Acuerdo Bancario No.7-2014 de 12 de agosto de 2014, modificado por el Acuerdo
Bancario No. 2-2016 de 23 de febrero de 2016

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de octubre de dos mil
veintidós (2022).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINA,

Michelle Arango
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